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L a s l e j a » , ordenes y anuncios que hayan de inser tarse en lot B u -
. • m a s 6 r i c i 4 L t 8 se han de mandar a l tefe pol í t ico respect ivo, por 
: syoconduc to se p a s a r á n a los edito, e» de los mencionados p e r i o . 
Ileo-

(Rea l orden do 8 do a b r i l do lias.) 
I * publica todos loa d ía t , excepto los domingo», 

OFICINAS PRLIOtlOS.S, e n t r e a ^ e i r T á e r * ^ ^ 
T R I . H F n N O 7 . 9 3 1 — A P A R T A D O 830 

s a OISJS A nona Y nm T R B B A «sita 

P r t i e l o ám a u s e r l p e l o s » 

Centro» oficíale». - B n esta cap i ta l , Iterado a domici l io , S'5U pesetas i.ien-
oaalos; fuera do o l l a , S'BO a l mes, 10*60 a l t r imest re , 21 a l semesto jr 42 por un aflo. 

Pmrttculmrt» R n asta cap i ta l , l levado a domici l io 12 pesetas t r imes t re , 24 
a l semestre y 48 a l afio, y fuera do o l la , 18 a l t r imest re 80 a l semestre y60 i *Bo. 

Se admiten suscripciones en l a A d m i n i s t r a c i ó n del B O L B T I H . ca l le o Pe l i 
gros , 3, entresuelo derecha. —Fuera de esta C a p i t a l , directamente por medio 
de c a r t a a l a A d m i n i s t r a c i ó n con inc lus ión del importe del tiempo da abono en 
l e t r a de fác i l c o b r o ; 

DB irewKMi l O S K S i 

Anouoioa procedentes de la Excelentísima 
Diputación p r o v i n c i a l , l i n o s o t r a c c i ó n . . . 0 60 peaetaa 

Idem judiciales o fracción 1 OH 
Idem oficiales Id. id 0 90 — 
Idem partionlaroa ] 60 

N t i t n e r o e n a l t o , B O c é n t i m o s . 
A p a r t i c u l a r » * , 6 0 c é n t i m o s 

Parte oficial 
fltSlDIICU III CIISIJI IIIIIISTtl. 

Su Majestad el Rey Don Al fon -
i X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
islna Dofia Viotoria Eugenia, y 
3 A A . R R . el Prínoipe de Astnr ias 

• Infantes, cont inúan sin novedad en 
ta importante salnd. 

De igual beneficio disfrutan las de-
n í a psreonae de l a Augusta Real F a 
milia. 

MSB» 

gobierno Civil 
Secretaria 

Excmo. Sr . : 

Por el Ministerio de la Goberna-
oión se me comunica, oon feoha 29 de 
abril ú l t imo, la siguiente Real orden: 

«Vistos loe escritos de feoha 12 y 18 
del corriente, dirigidos a este Minis
terio por D . José Lu i s de Oriol y Tin
guen, en solicitud de que se aclaren 
en los términos que expresa la Real 
orden de 28 de marzo próximo pasa
do, diotade a consecuencia de otra ins* 
tancia del mismo, con relaoión al ex
pediente referente al proyecto de nue
vas vías de comunicación Norte-Sur, 
de esta Corte; 

Resultando que por Real orden de 
12 de noviembre de 1919 se oonoedió 
con arreglo e le L e y de 18 de marzo 
de 1895, y después de informe favora
ble de la Junta Conenltiva de Urbeni-
zación y Obras do este Departamento 
la autorización solicitada por dicho 
Arquitecto D. José Luie de Oriol , pera 
formular un proyecto de reforma in 
terior de eeta Capitel, con arreglo a 
la Memoria y planos que acompasa
ban a la correspondiente instanoia y 
referente al trazado de nueves viee de 
comunicación Norte Sur, quo unirían: 
ana lae piezas de Senta Barbera y 
Bilbao, y otra la calle de Cedaceros 
(hoy Nicoláe María Rivero) con la 
plaza de Antón Martín, completándo
se el proyeoto oon la prolongación de 
U oalle de Fnenoarral, tomada deede 

el Hospioio hasta la indicada plaza de 
Bilbao; 

Resul tando que formulado el pro 
yecto, el Ayuntamiento de esta Corte, 
en sesión de 12 de agosto úl t imo, apro
bó un dictamen de eu Comisión ouar 
ta referente al mismo y consistente en: 

Primero. Que se informe a la Su
perioridad que, no obstante conocer 
la importanoia de la reforma propues 
ta, no ee poeible aconsejar la aproba 
ción de la misma mientras no sea mo 
difíoada en forma bastante a resolver 
el problema de la. cironlaoión en que 
está inspirada y desaparezcan los obs
táculos de orden artístico y económi
co a que se haoe referenoia en el dic
tamen de la Junta Consultiva Munioi
pal, especialmente en lo que se refiere 
al enlaoe de la plaza de Bilbao con la 
calle de Alca lá . 

Segundo. Que constituyendo una 
solución viaria l a perte del proyeoto 
destinada a nnir la carrera de San Je
rónimo (en en encuentro oon la calle 
de Nicolás María Rivero) oon la pieza 
de Antón Martin y la reforma de eeta 
misma pleze, debe ser informsda favo
rablemente a la Superioridad; y 

Tercero. Que de igual modo se 
proponga a la Superioridad la supre
sión de los dos úl t imos párrefos de la 
cláusula tercera del pliego de oondi
oiones relativos a la oolaboraoión con 
recursos por parte del Ayuntamiento 
y autorización p i r a la demolioión 
de fincas expropiedae; 

Resultando que en vieta de dicho 
informe D . José Luis de Oriol aoudió 
a este Ministerio en suplios de que si
guiendo la tramitación del proyeoto 
en ouanto a la parte destinada a nnir 
la carrere de Sen Je rón imo con la pie
za de Antón Mart in, se suspendiera 
dicha tramiteoión en lo que efeota a 
la calle de Fuenoarral, tomeda desde 
el B c p i c i o hasta la pleze de Bi'bao, 
reoayendo la Real orden de 28 de 
marzo próximo paeado, por la qne te 
resolvió: 

1.* Que no ha lugar a la supre
sión temporal solicitada de la perte 
del proyecto de referencia; y 

2.* Que si D . José Luis de Oriol 
aoudia por esorito ante ese Gobierno, 
en un plazo prudencial de diez días, 
reuunoiando a los derechos que lo 
oonoedió la Real orden de 12 de no
viembre de 1919, respecto a las par
tee del proyecto, referentes a la vía 
que unir ía IHS plazas de Santa Bár
bara y Bilbao y a la prolongación de 
la oalle de Fuenoarral, tomada desde 
el Hospioio hasta la indicada plaza de 
Bilbao y of reoiendo eliminar del mis
mo dichas partee jr modificarlo redu
ciendo en todos sus documentos y, por 
ooneiguiente, en el presupuesto a la 
parte referente al enlaoe de la oalle 
de Nicolás María Rivero oon la plaza 
de A n t ón Mart in , podfa V . E . acce
der a la expresada solioitud remi
tiendo el proyecto a la Alceldía para 
que le fuere devuelto al solicitante, a 
fin de qne, ane vez modificado en los 
términos que quedan expresados, lo 
presentase al Ayuntamiento a los 
efectos legales prooedentes, siendo 
fundamentos de dioha resoluoión en 
cuanto a los heohos que aunque el so
licitante no menciona para nada en su 
eecrito la parte del proyecto refe
rente a la vía que habia de unir las 
plazas de Senta Barbera y Bilbao, en 
la cortifícaeión del informe emitida 
por el Ayuntemiento, se hece constar 
qne el informe se refiere el proyeoto 
menoionado, de ouyae tres vías que 
éste comprende únicamente ha sido 
informada favorablemente p o r el 
Ayuntamiento la de unión de la pleze 
de A n t ó n Martín oon la calle de N i 
coláe Maria Rivero, y en cuanto a los 
puntoe de derecho, o la solicitada 
suspensión temporal de tramiteoión 
de parte del proyecto no está autori 
zeda por ningún artíoulo de la L e y ni 
de BU Reglamento, y que por refe
rirse e la autorizeoión otorgada por 
Real orden de 12 de noviembre de 
1919 a la totalidad del proyecto, es 
consecuencia Iógioa que le tremitación 
del mismo ha de eer también de su 
totalidad, rxoepto en el ceso de que 
su autor haga renuncie clara y ter
minante de los derechos que dicha 

Real orden le oonoedió respeoto a la 
parte del proyeoto referente a la v ía 
que unir ía las plazas de Santa Bar
bare y Bilbao, y sin que, por consi
guiente, tal renunoia implique mera 
suspensión en cuanto a diohas partes, 
sino eliminaoión total de les mismee 
del proyecto, que quedaría reduoido a 
la via de unión de la calle de Nicolás 
María Rivero oon la plaza de Antón 
Mart ín , la cual eliminaoión l levaría 
consigo evitar trámites y molestiae a 
los propieteríos de las fincas á que 
aquellas partes del proyecto afeotan 
y la consiguiente economía de gastos, 
pero que para ello sería necesario que 
el repetido autor del proyecto lo mo
difícase , reduciéndolo en todos sus 
documentos, y , por consiguiente, en el 
presupuesto, a la parte favorable i n 
formada por la Corporación munioi
pal, lo qne implicaría la presentación 
del proyecto así modificado al A y u n 
tamiento para que diera la publicidad 
debida a dicha modificación y pudiera 
ratificar su informe si la variación es 
taba oonteste oon lo aoordado por el 
mismo. 

Resultando qne D . José Luis de 
Oriol expresa en el primero de los 
esoritos de que se trata, o sea en el de 
feoha 12 del aotual, que se decide por 
la renuncia de loe derechos qne le con
cede la Real orden de 12 do noviem
bre de 1919, rpspeoto a la parte del 
proyecto referente a la vía que uniría 
las plazas de Santa Bárbara y de B i l 
bao y BU prolongaoión de la calle de 
Fuenoarral, tomada deede el Hospicio 
hasta la plaza de Bilbao, y , deede lue
go, elimine del proyeoto todo lo que 
se refiere a esas vías, quedando, a con
secuencia de la renuncie expresada, 
reducido el proyecto presentado en 
virtad de Real orden de 12 de noviem
bre de 1919 a la perte relativa al en-
lance de la oalle de Nioolás María R i 
vero oon *a plaza de Antón Mart ín , y 
oomo esta parle ha sido ya inf >rmada 
favorablemente por el Ayuntamiento, 
entiende que el nuevo infotme muni
cipal implicaría una gran pérdida de 
tiempo, debiendo continuer la tremi-



tación de U parte que queda subsis-
tente del fproyeoto, estando reducida 
la labor del exponente a individuali
zar o concretar, oon referencia a dicha 
parte, las cifras del presupuesto total 
presentado, por lo qne suplioa se acia 
ro en este sentido ln Heat orden de2H 
de marao próximo pasado, concedién
dole un plaao prudencial para que pue
da presentar en el Gobierno c iv i l los 
dooumentos que sean obligada conse
cuencia de quedar reduoido el proyec
tó a la parte relativa al enlace de la 
calle de Nicolás Maria Rivero con la 
plaza de Antón Martín, y en el segun
do de los ouales escritos, o sea en el 
de feoha 18 del corriente, manifiesta 
el solicitante que no le es necesario 
para forinar'e! presupuesto desglosado 
del trozo Antón Martín-Nicolás María 
Rivero , tooar ni examinar el expedien
te en tramitación, por disponer de 
una oopia completa, sosteniendo do
ble dooumentaoión con todas las cifras 
y preoios y que puede presentar su 
trabajo antes del 30 del aotual para 
que sea inoorporado al expediente y 
facilitar el estudio y t rámites neoesa-
rios. 

Considerando que afirmando el so 
licitante en su últ imo escrito que dis
pone de una oopia completa del pro
yeoto, no resulta ncoesario que éste le 
sea devuelto y que de lo expuesto por 
el mismo se desprende que la labor 
que ha de realizar en vir tud de lo re
suelto por Real orden de 28 de marzo 
próximo pasado, está reducida a ope
raciones matemáticas y , oomo tales, 
exactas, desglosando del presupuesto 
general del proyecto las cifras que co
rrespondan a la parte subsistente del 
mismo para totalizar el de ésta, y que, 
por consiguiente, el examen adminis
trativo de tal labor sólo requiere una 
confrontación de dichas operaciones, 
la oual oonfrontaoión y oonsiguiente 
rectificación de cualquier error, si lo 
hubiese, pueden efectuar los técnicos 
que han de intervenir en la sucesiva 
tramitaoión del expediente por lo que 
oabe acceder a lo solioitado; 

Considerando que no obstante lo ex
puesto por el solicitante en el apunta
do segundo extremo de su esorito de 
18 del actual, como la presentación de 
su trabajo ha de obedecer a la presen
te resoluoión, prooede sefialarle un 
plazo prudencial para efectuarla se
gún pretende en el primero de dichos 
escritos; 

Considerando que debe hacerse pú
biioa la reduoción del proyeoto y dar
se conocimiento a los propietarios a 
quienes afectaban las partes elimina
das del mismo; 

8. M . el Rey (q. D . g.) ha tenido a 
bien resolver se solare la Real orden 
de 28 de marzo próximo pasado en la 
forma solioitada, conoediecdo a D. Jo
sé Lu i s de Oriol un plazo prudencial 
de treinta días psra presentar en ese 
Gobierno el presupuesto de la parte ' 
del proyecto correspondiente a la 
unión de las calle de Nicolás María 
Rivero oon la plaza de Antón Martin, 
con sujeoión estrióte a las cifras de 

aquel que correspondan a dioha parte 
subsistente, continuándose después la 
tramitaoión legal del proyeoto así re
duoido, publicándose esta resoluoión 
en el B O L K T I N OFIOIAL de la provinoia, 
comunicándola al Ayuntamiento y 
dándose conocimiento de la m i s m a » 
los propietarios a quienes afectan las 
partes eliminadas del proyecto. 

De Real orden lo digo a V . E . para 
su conocimiento y fines que quedan 
expresados y notificación a D . Josó 
Luis de Oriol . 

L o que traslado a V . E , para su co
nocimiento, el de la Corporaoión de su 
digna presidenoia y demás efectos. 

L o que en virtud de lo ordenado 
por la Superioridad se haoe público 
en este periódico ofioical para general 
conocimiento. 

Madrid, 18 de mayo de 1922. — E l 
Gobernador, Bullón. 

(Núm. 1.556) 

Diputación Provincial 
1 3 1 $ M A D R I D 

A V I S O 
E l día 14 del actual, a las onoe de 

la mafiana, se verificará en el local de 
esta Corporaoión el onceno sorteo do 
Obligaciones provinciales de las emi
tidas para pago de débitos por «Re 
sultas>. 

Madrid, 1.° de junio de 1922. 
E l Presidente, 

Alfonso Día» Agero. 
I I I3CCT | I 

Comisión provincial 
D . Simón Vifials y Arroyo, Licencia

do en Derecho oivil y canónioo, 
Abogado de los Ilustres Colegios 
de Madrid y Soria, Seoretario de la 
Exorna. Diputaoión, Comisión pro
vincial , Junta provincial del Censo 
eleotoral y Comisión mixta de Re
clutamiento de Madrid. 
Certifioo: Que en la sesión celebra 

da por la Comisión provincial en 30 
del actual, con anuencia del Sr . Comi
sario de Guerra de Madrid, y en oum
plimiento de lo dispuesto en las R e l 
ies órdenes de 24 de mayo y 9 de 
agosto de 1877, se acordó qne los su
ministros heohos a las fuerzas del 
Ejéroito y Guardia oivi l por los pue
blos de esta provinoia, dorante el mes 
actual, se abonen a los preoios si
guientes: 

Rao i in de pan, de 700 gramos, 0'52 
pesetas. 

Idem de oebada, 1'76 ídem. 
Idem de paja, de 6 kilogramos, 0'40 

idem. 
Li t ro de aceite, 1*92 ídem. 

• Idem de petróleo, 2'27 ídem. 
Kilogramos de carbón, 0'¿8 idem. 
Idem de lefia, 0*08 i iem. 
Y para que conote, de conformidad 

oon lo acordado y a los efeotoH preve
nidos en las disposiciones citadas, ex 
pido la presente visada por el Exea 
lentísimo Sr. Vicepresidente de la 
Comisión, en Madrid, a 31 de mayo 
de 1922. 

V . # B.° 
Angel López. 

Simón Vifials. 
(Núm. 1.562) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Oirecciín general de Obras públicas 
CARRETERAS.—CONSERVACION Y R E P A 

RACION. 

C'onrurso número 10 para in trdqttixi* 
ción de cinco cilindros apisonadores 
de vapor, de 10 a 12 toneladas de 
peso en vacio, con destino a la con
solidación del (irme de las carreteras 
del Estado, con arreglo a la Real or
den de 8 de mayo de 1922. 
E n virtud de lo dispuesto en la 

Roal ordeu de 8 de mayo de 1922,esta 
Direoción genera' ha sefialado el día 
15 de julio de 1922, a las once horas, 
para la celebración de un conourso pú
blioo número 10, a fin de adjudicar el 
suministro de cinc > cilindros de vapor, 
de 10 a 12 toneladas de peio en vacío, 
oon destino a la consolidación del 
firme de las oarreteras del Estado en 
las Jefaturas de Obras públicas de 
Burgos, Cuenoa, Guadalajara, León y 
Palenoia. 

E l oonourso ee celebrará en Madr id 
ante la Direcoión general de Obras 
publicas en el Ministerio de Fomento, 
admitiéndose proposiciones en las 
horas hábiles do oficina desde el día 
de la feoha hasta las treoe horas del 
día 14 de julio de 1922, en el Nego
ciado de Conservación y Reparaoión 
de oarreteras de dioho Ministerio. 

Las proposiciones se presentarán 
bajo pliego cerrado, en paoel de la cla
se correspondiente, ateniéndose al ad
junto modelo, con los documentos que 
se detallan en las bases del concurso, 
y la cantidad que ha de oonsignarse 
como garantía para tomar parte en la 
oonourrenoia será de 8.000 pesetas en 
metálioo o efectos dn la Deuda púbi i 
oa al tipo asignado en las disposicio
nes vigentes, debiendo, oomo requisi
to indispensable, acompafiarse a oada 
pliego el resguardo que acredite ha
ber realizado dicho depósito. 

Los concursantes fijarán la oantidad 
total en pesetas escrita en letra, y 
también en la misma forma la corres
pondiente a cada cilindro, en que se 
oomprometen a suministrar los c i l in
dros entregados en sus respectivos 
destinos. 

No se adoptará resolución slguna 
en el aoto acerca de las proposioiones, 
l imitándose a levantar aota y someter 
aquéllas, con sus respectivos dooumen
tos, al examen de la Superioridad, que 
podrá admitir la que oonsidere más 
aceptable o desecharlas todas si no las 
oonceptuase convenientes detro del 
plazo de un mes. 

Los depósitos heohos por los oon- ] 
cursantes a quienes no se le adjudique 
•I suministro, una vez realizada la ad
judicación les serán devueltos. 

L a adjudioaoióu se hará por el Mi 
nistro de Fomento, previo informo del 
Consejo de Obras públicas, según lo 
dispuesto en el art. 2.° del pliego de 
condiciones generales de 13 de marzo 
de 1903. 

Las bases d • 1 oonourso son las que 
se publican a oontinuaoión. 

Ma r id, 26 de mayo de 1922—El I 
Director general, Gálvez Callero. 

Modelo de proposición. 
D. N . N . , vecino de..., enterado de| 

anuncio publicado en la Gaceta de Ma
drid de feoha... de... de 19¿2 y de laa 
bases que han de regir en el ooncurso 
núm. 10 para la adjudicación de oinoo 
cilindros "apisonadoreF Jo vapor, de™ 
10 a 12 toneladas de peso en vaoío, 
con destino a la consolidación -del fir
me de las oarreteras del Estado en la» 
provincias de Burgos, Cuenoa y Gua
dalajara, León y Palenoia, se compro
meto a suministrar dichos aparatos, 
con estricta sujeoión a las indicadas 
bases y a las condioiones que se deta 
l l sn en la Memoria y planos y demás 
dooumentos que se acompufian a esta 
proposición, por la oantidad de.... 
(Aquí la proposioión que so haga, 
expresando en pesetas, escrita en le 
tra, sin olvidar la palabra «pesetas», en 
que el concúrsenle se compromete a 
haoer el suministro de los oinoo oilin 
dros entregados en sus destinos y el 
preoio también en pesetas y en letra 
en que suminis t rará oada cilindro en
tregado en su destino.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

Bases del concurso núm. 10 para la ad
quisición de cinco cilindros apisona
dores con motor de vapor, de 10 a 12 
toneladas de peso en vario, con destino 
a la consolidación del firme de las ca-
rreteros del Astado en las Jefaturas 
de Obras públicas de Burgo*, Cuen
ca, Guadalajara, León y Palsncia. 
1. a Serán admitidas al conourso 

todas las fábricas o talleres nacio
nales. 

2. a Los concursantes acompañarán 
su proposición de los dooumentos s i 
guientes: 

a) Una Memoria en que se especifi
que las fábricas o talleres en que se 
han de oonstruir las máquinas y sus 

j diversos elementos y en que se haga 
oon olaridad la descripción de todas 
las partes de las máquinas, consignan
do además en ella la potenoia en caba
llos de vapor y el número aproximado 

i de kilogramos de oarbón que consume 
i por hora de trabajo, así oomo la velo

cidad de la apisonadora en horizontal 
y en rampa. 

6) Los planos de conjunto y de 
detalle necesarios para dar cabal idea 
de todas las circunstancias de la api 
sonadora, debiendo estar dibujados en 
papel tela. Las oostas y todas las me
didas que se menoi neo en estos docu
mentos deberá i expresarse en unida
des del sistema métrica, estando Me
moria y planos autorizados por nn 
Ingeniero espafiol oon t í tu lo . 

c) Una oubioaoión en que aparez
can englobados los pesos o volúmenes 
probables de l o » diferentes mater ia les 

que hayan de entrar en la construc
ción de la apisonadora. 

d) Relaoión detallada de la oíase 
de materiales y dimensiones de las 
diferentes piezas que constituyen el 
generador, el motor y los rodillos. 

e) Lista de loa accesorios y piezas 
de rooambio quo el adjudicatario en
tregará oon la apisonadora. 

3. ̂  Las máquinas deberán ser nue
vas, constrnidss exclu°ivnmente con 



piezas nuevas y de construcción re
giente, para justificar lo cual se acom
pañará a oada una oertificido de la oa-
ia constructora, legalizado por la Je
fatura de Obras públioas de laprovin-
oi* en que se hayan construido. 

SI peso do la api*nTf»dor«. en vaoío 
, á de diez a doce (10 a 12) toneladas, 
ie compondrá de motor «Oompound» 
y caldera destinada a producir vapor 
para comunioar el movimiento y de 
tr«'S rodillos compresores, uno delan
tero y dos posteriores, y podrá traba
jar en carreteras que tengan una pen
diente del 12 por 100. L a superfioie oi* 
lindrada por el rodillo delantero de
berá superponerse oon la cilindrada 
por oada uno de los posteriores en una 
tona de 0.04 metros de ancho por lo 
menos. 

L a apisonadora llevará una oubier-
ta en el lugar del maquinista. Tendrá 
dos velocidad: B , rrraroha a t rás y freno. 
La velocidad normal de trabajo no 
lera inferiorla dos kilómetros por hora 
en marcha adelante y marcha a t r á s . 

L a caldera será del tipo locomotora, 
IB presión de prueba hidráulioa en ta
lleres excederá eu seis kilogramos por 
centímetro ouadrado a la presión nor
mal de trabajo. Las dimensiones de 
hogar y la superficie de calefaooión ha
brán de ser tales que permitan el em 
pl o de combustibles de calidad infe
rior y de lefia. 

£1 mecanismo estará dispuesto de 
manera que pueda figurar oomo má
quina semifija, pudiendo reoibir una 
correa para transmitir el movimiento 
y en la parte posterior tendrá una dis
posición adeouada para funcionar oo
mo traotor o remolcador de otras má
quinas o vehículos, 

4. a Dada la amplitud del ooneurso 
los proponentes podrán indicar lss me 
j' ras y modificaciones que orean oon
venientos en la téonica, las onales se. 
rán tenidas en cuenta para la adjudi
cación y aun estimarse para compen
sar el exceso de precio respecto de 
otras ofertas si lo mereoen. 

5. a E l adjudicatario, antes de en
tregar las apisonadoras, facilitará a la 
Administración tantas oopias oomple-
tas del proyecto que ha servido de ba
le a la adjudicación como máquinas . 

6. a Las apisonadoras deberán pre
sentarse por el adjudioatario en el al
macén de la Jefatura de Obras pú
blicas de cada provincia completa
mente montadas y provistas de los 
elementes indispensables para su ser
vioio y en disposición de funcionar, 
debiendo, por consiguiente, entender
se que en el importe de la proposición 
van comprendidos los gastos de em
balaje, transporte, oarga y desoarga, 
los de gastos de la patente que pueda 
exigir alguna de las disposiciones o 
materiales empleados en las máquinas 
suministradas, así oomo el de otro 
cualquiera que pudiera ocasionarse 
hasta verificar la entrega en el sitio 
destinado, aunque no se halle expre
samente determinado en estas bases 

7. a L a Administración podrá des 
tioar un Ingeniero para inspeccionar 

los trabajos en talleres, probar los 
materiales y presenciar la prueba hi
dráulioa de la caldera, de la oual se 
levantará acta. 

Dicho Ingeniero tendrá libre entra
da en los talleres, y se 1» facilitará 
por el edjudioaiario todos los medios 
que necesiten para cumplir s u m i s i ó n . 

Eeta inspeboión no merma las atri
buciones del Ingeniero que debe ha
cerse cargo de la episonadora en la 
Jefatura correspondiente. 

Por oada Jrfatuca se procelera a 
efectuar el reconocimiento y las 
piuebas oficiales del cilindro a ella 
destinado para ver ei reúne las oondi
oiones necesarias. S i de las pruebas 
resultara la necesidad de hacer alguna 
modifioaoión la llevará a oabo el adju
dicarlo por su ouenta en el plazo que, 
según la importancia del trabajo, se 
le señale. E l resultado de las pruebas 
se consignará en el aota redactada a, 
efecto, que servirá de base a la reoep 
oión provisional y si ha side satisfao 
torio se oonsiderará la apisonadora en
tregada al servioio público, empe
zando a regir el plazo de garant ía . 

Los gastos que ocasionen las prue 
bas serán de cuenta del adjudioatario 
quien deberá realizar además las re. 
paraoiones indispensables y remedia,, 
todas las averías que se observen en 
la máquina durante las mismas. 

8. a E l tiempo de garant ía será de 
dos meses, durante ouyo período serán 
de ouenta del adjudicatario todas las 
reparaciones que oourran, tanto por 
defioienoia de los materiales oomo por 
falta de buena ejecuoión, y podré i n 
tervenir durante esto plazo el trabajo 
de la apisonadora oon un Delegado de 
BU confianza pagado por él. 

9. a S i al proceder al reconocimien
to para la reoepoión definitiva no es
tuviese la máquina en oondioiones de 
«er recibida, se aplazará dicho aoto 
hasta que esté en condioiones, sin abo
nar al adjudioatario cantidad alguna 
por esta ampliación de plazo de ga
rant ía . 

10. E l adjudioatario queda obliga
do a otorgar escritura ante Notario 
dentro del término de un mes, a con
tar de la fecha de la adjudicación del 
concurso. 

11. Antes del otorgamiento de la 
escritura el adjudicatario consignará 
en la Caja de Depósitos, en metálioo o 
efectos de la Deuda púbiioa al tipo 
asignado en las disposiciones vigente», 
el 10 por 100 del importe total en 
que 8 ) haya adjudioado el suministro* 

12. E n el caso de expirar el plaao 
fijado sin otorgar la escritura, se en
tenderá que el adjudioatario renunoia 
por completo a la adjudioaoión heoha 
a su favor, con pérdida del depósito 
provisional. L a Administración queda 
en libertad de prooeder a una nueva 
adjudicación entro las proposioiones 
presentadas al aotual concurso o de 
anular definitivamente éste. 

13. Serán de ouenta del adjudica
tario los gastos de escrituta y U.doa 
los demás que puedan exigir la f*>rma-
lización del contrato y la garantía, así 

oomo l o s que origine la publicaoión 
del anunoio en la Gaceta de Madrid. 

Las apisonadoras deberán entregar
se en su respectivo destino dentro del 
plazo de cuatro (4) mesej, oontado a 
partir de la fecha de laadjudioaoióndel 
Aououirto. S i titmeturiior* itfvho plazo 
sin haberse entregado, «al v* causa jus-
fitioada, ajuicio de la Adiaiuis t i ación, 
se entenderá que queda rescindido el 
oontrato, con pérdida de la fiauxs, su
jetándose a las prescripciones que pa
ra el oaso establece el vigente pliego 
de condioiones generales para la con
tratación de Obras públicas. 

1 E l pigo de cada una de las api
sonadoras se verificará en la forma si
guiente: el 80 por 100 de su importe 
después de aprobada el aota de reoep-
ción provisional levantada por la Jefa
tura de Obras públicas de la provinoia 
respectiva, que queda desde luego au
torizada para hacer dicha reoepoión, y 
el 20 por lüO restante una vez que sea 
o a d a máquina recibida definitiva
mente. 

15. L a fianza será devuelta al ad
judioatario después que hayan sido 
aprobadas las sotas do reoepoión defi
nitiva de todas las apisonadoras. 

16. Las cuestiones que en oumpli
miento del contrato puedan surgir en
tre el adjudicatario y la Adminis t ra -
oión Be regirán por la Legislaoion ad
ministrativa vigente. 

17. Regirán para eata contrata to
das las disposiciones de carácter gene
ral vigente, y especialmente el pliego 
de condiciones generales, para la oon-
tratación de las obras públicas, apro
bado el 13 de marso de 1903, en ouan
to sea aplicable. 

18. L a Administración diotará su 
resolución dentro del plazo de un mes, 
pasado el cual, si no lo hioiera, los 
concursantes tendrán dereoho a retirar 
su oferta y recoger el depósito. L a 
Administración se reserva el derecho 
de rechazar todas las ofertas y deola
rar desierto el oonourso. 

E n cumplimiento de lo dispnesto en 
el Real decreto de 22 de junio de 1910, 
se oopian a continuación los artículos 
13, 14 y 15 y el primer párrafo del ar
tículo 17 del Reglamento para la eje
cución de la Ley de 14 de febrero de 
1907, aprobado por Real deoreto de 
23 de febrero de 1908, quo regirán para 
este ooncurso. 

«Artíoulo 18. Cuando se hayan ce 
lebrado sin obtener postura o proposi
ción admisible una subasta o concurso 
sobre materia reservada a la produo 
ción nacional, se podrá admitir concu
rrencia de la extranjera en la segunda 
subasta o en el segundo concurso que 
se celebre, con sujeción al mismo plie
go de condioiones que sirvió de base a 
la primera vez. 

Art ículo 14. E n la segunda subas
ta o en el segundo oonourso, previstos 
por el art ículo anterior, los produotos 
naoionales serán preferidos en concu-
rrenoia eon los produotos extranjeros 
excluidos en la relaoión vigente mien
tras el precio de aquéllos no exoeda de 
¿atos en más del 10 por 100 del pre

oio que sefiale la proposioión más mó* 
diea. Siempre que el oontrato compren-
da produotos incluidos en la relación 
vigentey produotos que no lo estén, los 
pliegos de oondioiones y las proposi
oiones se agruparán y valuarán por se 
parsdo. E n talos oon tratos la preferen
cia del producto nsoional estableoida 
por el párrafo precedente, ouando éste 
fuera aplioable, oesará si la proposi
ción por ella favorecida resulta onero
sa en más del 10 por 100 computado 
sobre el menor precio de los produotos 
no figurados en dicha relaoión. 

Art ículo 16. E n todo oaso, las pro
posiciones han de expresar los preoios 
en moneda espafiole, entendiéndose 
por cuenta del propor.ente los udeudos 
arancelarios en su oaso, los demás im
puestos, l o i transportes y cualesquie
ra otros gastos que se ocasionen para 
efectuar la entrega según las condicio
nes del contrato. 

Artíoulo 17. Las Autoridades y loa 
funcionarios do la Administración que 
otorguen cualesquiera contrato para 
servioios u obras públicas deberán oui 
dar de que copiss literales do tales 
contratos sean oomunioadas inmedia
tamente después de oelebr«rlos en 
cualquiera forma (direota, concurso o 
subasta) a la Comisión Protectora de 
la Produooión Naeional.» 

Madrid, 26 de mayo de 1922.—El 
Director general, Gálvez-Cafiero. 

(E.—261) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

B U E N A V I S T A 
Por el presente, y en yirtud de pro

videnoia diotada en dos del aotual por 
el Juzgado de primera instanoia del 
distrito de Buenavista, de esta Corte, 
en los autos ejecutivos seguidos a 
nombre de los Sres. Boettioher y N a 
varro, Sociedad regalar colectiva, 
oontra D . Josó Ferbeck sobre recia 
mación de oantidad, se saca a la venta 
en púbiioa subasta por primera vez, y 
preoio de seis mi l pesetas, una má
quina de vapor de doscientos cincuen
ta caballos, marca «Sohwartz Kopff» 
afio mi l noveoientos diez, que se en
cuentra en los talleres de los acreedo
res, oalle de Zurbano, número cin
cuenta y tres. 

Para ouyo aoto, que habrá de tener 
lugar ante dicho Juzgado, se ha sefia
lado el día veintiocho del actual, a 
las onoe de su mafiana, anunciándose 
por edictos y previniéndose que no 
se admit i rán posturas que no cubran 
las dos torceras partes del avalúo; 
que el remate puede hacerse a oalidad 
de ceder, y que para tomar parte en 
él deberán los licitadores consignar 
el diez por oiento, por lo menos, del 
efeotivo valor de la máquina expresa
da, sin ouyo requisito no serán admi
tidos; y que los autos se pondrán de 
manifiesto en la Seoretaría al que lo 
solicite oomo interesado en la subasta, 
pagando los honorarios correspon
dientes. 



Ai iéreolea 7 de junio de ijjjj 

Madrid, tres de junio de mi l nove-
cientos veint idós. 
E l Jnes de primers instanoia. 

José Dias Cañábate. 
E l Secreterio, 

J o s é D a l m a u , 
(A.--449) 

U N I V E R S I D A D 
I). Galo Ponte y Escar t ín , Megietrado 

de Audiencia territorial y Jnee de 
primera instencia y de instrucoión 
del diatrito de le Universided de 
eete Cepita' , 
Hago saber: Que en oumplimiento 

de lo dispuesto en el art. 31 de la Ley 
eetebleciendo el juicio por juradoe, he 
acordado ee procede al sorteo de loe 
seis Vocales qu^ bejo mi presidencia 
y en cenoepto de mayores oontribu
yentes, cuatro por territorial y doe 
por industrial, han de constituir la 
Junta de dicho distrito, para la forma-
oión de las listas de Sres. Jurados co-
rreepondientes al mismo, para cuyo 
aoto se ha seflalado el dfa 12 de junio 
próximo, a las onoe de eu mafiana, en 
la Sala audienoia de dioho Juzgedo, 
eito en el Pelaoio de Justioie, calle del 
Generel Ceetefios, núrn. 1. 

Medrid, 30 de meyo de 1922. 
Galo Ponte y Escer t ín . 

E l Secreterio, 
Felipe González Bernebó. 

(Núm. 1.630) 

G E T A F E 

E n virtud de lo aoordado por pro
videncia de esta feohe, en el expeáien 
te que pende en este Juzgado para le 
declaración de herederos abintestato 
de dofla Luoie Garoía Castro, hija le
gí t ima d3 D . Frenoisoo y de dofla C r i -
senta, natural de Torrejón de Ardoz, 
qne falleció en Madrid, de donde era 
veoina, el día veinte de febrero del 
oorriente año, a loa setenta y dos afios 
de edad, estando viuda de D. Mauri-
oio Rodríguez de [las Herae, sin de
jar ascendientes ni descendientes, 
se anuncia su muerte sin tester, así 
oomo que ee reclama su herenois pare 
eus eobrinoe oarnales D. Caato y dofla 
Alfonba Garoía Barcena, y dofia Mila
gros y D . Frencieoo García Fernán
dez, hijos legít imos, respectivamente, 
de D . Fernando y de D . Román Gar
cía Castro, hermanos de doble vinou-
lo que fueron de la menoionada cau
sante, fallecidos oon anterioridad a la 
miema, y se llama a loe que se orean 
oon igual o mojor dereoho para que 
comparezcan en el Juzgado de prime 
ra instancia de esta v i l l a de Getafe a 
reolemarlo dentro de treinta días. 

Madrid, veintiséis de mayo de mi l 
novecientos veint idós. 

V . # B . # 

E l Juez de 1.* instaneie, 
M . González Gor-ea. 

E l Seoretario, 
A . Muriae. 

( A . - 4 4 8 ) . 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
0 B LO C 0 N T B N C I O S O - A D M I N I S T R A T I V O 

E l Procuredor D . Igneoio Corujo, en 
representación de la Sociedad anóni

ma Pompas fúnebres, ha aoudido an
te este Tribnnel en eolioitud de que 
se revoque el aouerdo del Gobernador, 
de 26 de enero de 1921, eobre rescisión 
del contreto de 30 de junio de 1918, 
celebrado entre le S miedad reou-
rrente y el Ayuntamiento de Madrid 
y otros extremos. 

L o que se haoe saber por medio del 
presente para que llegue a oonooi-
miento de cuantas personas tengan in
terés directo en el asunto y quieran 
ooadyuvar en él a la Administración. 

Madrid, 20 de mayo de 1932. 
Ignacio Corojo. 

(Núm. 1.565) (O.—104) 

Tesorería de Hacienda 
«f« la previne?!» ele > « « d n 4 

Contribución territorial e industrial.— 
Primer trimestre de 1922 23. 

Por la Tesorería de Haoienda de ee 
te provincia ee ha diotado ia provi
denoia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el art 60 de le Instruooión de 26 e 
abril de 1 00, declaro incuraos en el 
primer grado de apremio, y reoargo 
de o por 100 sobre el importe de B U S 
descubiertas, e los contribuyentes su
jetos a dicha tr ibutación en Madrid, 
que pertenecen a lee zonas 1.*, 2. a , 
3 4.* y 6.*, y que resultan inoluídos 
en la relación que queda en esta ofi-
ciña 

E n oumplimiento del ert. 51 de la 
misma Ins t ruoción, publiquese esta 
providenoia en el B O L K T I N O F I C I A L de 
la provinoia y ent regúense a la acción 
ejeoutiva los respectivos valores, pre 
vios los requisitos correspondientes. 

L o que fie haoe público, en confor
midad de lo prevenido en dioho ar
tíoulo 51. 

Madrid, 6 de yinio de 1922. 
E l Tesorero de Hacienda, 

Rafael Aparioi. 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria 

Celebrada y declarada desierta por 
falte de licitadores la primera subasta 
enunciada para oontratar la conduc
ción de cajiB porta biberones desde la 
Ins t i tución Munioipal de Puericultura 
a eus sucursales y viceversa, hasta 31 
de marzo de 1923, el Exorno. Sr. Aloal
de, por au deoreto de 2 del oorriente, 
se ha servido disponer se anunoie nue
va licitaoión bajo les mismas condi
ciones de que hace referenoia el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provinoia del día 24 
de abril ú l t imo. 

Los correspondientes pliegos se ha
llan de manifiesto en eete Seoretaria, 
durante las horas de diez a doe, todos 
IOB díee no feriados que medien hasta 
e1 del remete. 

E u en consecuencia, ee celebrará 
dicha nueve subasta el día 28 de junio, 
a las dooe, en la Sala de remates de la 
primera Casa Consiatoriel, bejo la 
presidenoie del Exorno. Sr. Aloalde o 
de quien al efeoto delegue. 

L o que ee anunoia al públioo para 
en conooimiento. 

Medrid, 5 de junio de 1922. 
E l Secretario, 

F . Ruano. 
(E . -263) 

•uaaaMftvafaaai 

Esta Exorna. Corporeoión ha aoor
dado, en sesión de 2 del oorriente, 
aprober loe pliegos de oondiciones de 
le subasta que intenta celebrar para 
oontrater la adquisición de pefioe y 
forros pera la confección de 40 unifor
mes y 20 oapotes con destino al perso
nal subalterno de las Ofijiuas Cen
trales. 

Loe expresados pliegos de oondi
ciones se hellaráu de manifiesto en la 
8eoreterie del Exorno. Ayuntamiento 
(Negooiado de Subastas), en lae horas 
de dies a dos, durante los diez dies 
siguientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, dentro de ouyo plazo po
drán presentarse cuantas redamacio
nes sean procedentes contradicha su 
baeta; en la inteligencia de que, trans
curridos los diez díss antes menciona
dos, no hebra ye lugar a redamación 
alguna y ee tendrán por desechadas 
cuentas en este caso se presenten. 

L o que se anunoia al público en 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
ticulo 29 del Reel deoreto e Instruc
ción de 24 de enero de 1905, pera la 
contrataoión de servicios provinoiales 
y munioipales. 

Madrid, 6 de junio de 1922. 
E l Secretario, 

F . Ruano. 
(E.—2651 

S A N A G U S T I N D E G U A D A L I X 
Hallándose vaoante la pieza de Far 

macéutioo titular de eete pueblo, do 
tada con el eueido anual de 1.049 pe
setee y lo que importen los medica-
mentos que se suministren a las fami
lias pobres, que se abonarán, valorando 
los mismos por la tarifa aprobada por 
Real orden de 15 de septiembre de 
1906, pagudo por trimeetree vencidos, 
•e anunoia dicha vécente, para que los 
aspirantes a ella, preaenten en eeta 
Alceldía sus solicitudes dentro del 
término de treinta días, a oontar des
de el siguiente al que ee publique este 
anuncio en el B O L K T I N O F I C I A L de la 
provincia. 

Este pueblo, que oonsta de 120 ve
cinos, seis de beneficencia, está situa
do en la cerretera de I rúu , a 34 kiló
metros de Madrid, por la que circulan 
diariamente varios automóviles de 
servicio públioo. 

Sen Agust ín de Guadalix, a 2 de 
junio de 1922. 

E l Aloalde, 
Valentín San i . 

(Núm. 1.663) (O.—101) 

V I L L A N U E V A D E L A CAÑADA 

E n los días 10 y 17 del oorriente 
mes, y horas de las nueve de sus ma 
fianas, se verificarán en eeta Casa 
Ayuntamiento la primera y segunda 
subastas públioas pera el arriendo del 
arbitrio de pesas y medidas durante el 

segundo semestre del corriente afio j 
el primero de 1928, bajo el tipo y con 
aujeoión el pliego de condioiones que 
obra de manifíeeto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento. 

Villenueva de la Cafiada, 3 de junio 
de + 

E l Aloalde, 
Isidoro S^rreno. 

(Núm. 1.511) ( E . - 2 6 2 ) 

P O Z U E L O D E L R E Y 
Por traeladarse a otra looalidad el 

que la desempeñaba deede el afio 1908 
se halla vaoante la plaza de Farma
céutico titular de esta v i l l a , dotoda 
oon el sueldo annel de 700 pesetas ooa 
que figura en presupuesto, que se sa 
tisfeooen por mensualidades venoidas, 
satisfaciéndose aparte el importe de 
los medicamentos que se suministren 
a las familias incluidas en Benefi
cencia. 

Además tiene este pueblo, como 
egregado pera suministrar medica-
montos, el inmediato pueblo del Nue
vo Bastan, y la Colonia del Estado del 
inmediato pueblo de Valverde, de 
quienes cobra aparte el Farmacéutico 
y a quienes presta su asistencia facul
tativa el Médico de esta localidad. 

Los aspirantes a dicha plaza d i r ig í , 
rán sus solicitudes durante el t é rmi . 
no de treinta dias a esta Aloaloía, a 
oontar desde la inserción del presente 
en el BOLKTIW O F I C I A L de la provinoia 

Pozuelo del Rey, 29 de mayo 
de 1922. 

E l Alcalde, 
Nicasio Aparic io . 

(Núm. 1.554) (O.—102) 

V A L D A R A C E T E 
E l presupuesto ordinario de ingre

sos y gastos para el ejeroioio de 1922 
a 19¿3, se halla aprobado por el A y u n 
tamiento y Junta mnnioipal en la Se
oretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quinoe días, para oir reda
maciones. 

Valdaracete, l .*de junio de 1922. 
E l Alca lde , 

Frencieoo Cuevas. 
(Núm. 1.563) 

Coto de caza 
Se arrienda a particular o Sociedad 

ooto próximo a Torrelodones, buenas 
vías de comunicación, magnífica v i 
vienda para los oazadores, ooohe dea-
de le estación al monte, abundante oa
za de oonejos y perdióos. Preoio mó • 
dioo. 

Peligos, 8, entreeuelo, 

A N U N C I O 

Dofie Rosa Rodríguez t raspasó la 
taberna situada en la oalle del Carne
ro, número siete, a D . Manuel Mén
dez, haciendo presente el nuevo due-
fio que no admite laa reolamaoiones 
pendientes tres días después del día 
diez del aotual. 

(A.—442 ter.) 
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